PROYECTO DE RESOLUCION
La Honorable Cámara de Diputados de Provincia de Buenos Aires

RESUELVE
Declarar de Interés Legislativo la muestra itinerante de trabajos fotográficos, perteneciente a la Srta. Nilda Gianfelice, que se denomina:“Tributo a la Vida” y refleja las múltiples actividades cotidianas que se realizan en el Hospital Zonal Descentralizado de Zárate “Virgen del Carmen”, tanto en los aspectos preventivos y sociales, como en los de asistencia, recuperación y rehabilitación  de la salud comunitaria.

FUNDAMENTACION
La muestra itinerante de trabajos fotográficos denominada: “Tributo a la Vida”, perteneciente a la artista Srta. Nilda Gianfelice, es el testimonio fehaciente de las abnegadas tareas cotidianas que lleva a cabo el equipo de técnicos, enfermeros y profesionales que se desempeñan en el Hospital Zonal Descentralizado de Zárate “Virgen del Carmen” , en sus mas diversos aspectos: sociales, preventivos, de asistencia, recuperación y rehabilitación de la salud comunitaria.
La muestra es también reflejo del esfuerzo del Hospital Público, hacia el sostenimiento de las condiciones de salud y la calidad de vida de los habitantes del extenso territorio bonaerense.

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires con esta declaración viene a enaltecer la creatividad de sus artistas y a difundir las bienhechoras  tareas de sus Hospitales Públicos hacia el resguardo y la promoción de la salud de sus habitantes.

Por los motivos expuestos es que solicito a los Sres. Legisladores, que acompañen con su voto positivo el presente Proyecto de Resoluciòn.
